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Conste por el presente documento, la Adenda N° 1 al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional de fecha 26 de marzo de 2019, suscrito por LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE BIENES ESTATALES - SBN, con Registro Único de Contribuyente 
N° 20131057823 y domicilio legal ubicado en la Calle Chinchón N° 890, distrito de San 
Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por la 
Superintendenta Nacional de Bienes Estatales, señor Roger Lizandro Gavidia Johanson, 
identificado con Documento Nacional de Identidad N° 40439907, en mérito a la 
designación conferida mediante la Resolución Suprema N° 011-2022-VIVIENDA, a quien 
en adelante se le denominará “LA SBN”; y, de la otra parte, el MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO, con Registro Único de Contribuyente 
N° 20504743307 y domicilio legal ubicado en la Avenida República de Panamá N° 3650, 
distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, por la Directora General de 
Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, señora MARGOT 
HUATAQUISPE VÁSQUEZ, identificada con Documento Nacional de Identidad N° 
41046301, designada por Resolución Ministerial N° 015-2022-VIVIENDA de fecha 11 de 
enero de 2022, con facultades otorgadas por Resolución Ministerial N° 007-2020- 
VIVIENDA, a quien en adelante se le denominará “VIVIENDA”; en los términos y 
condiciones siguientes: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

 

1.1 El 26 de marzo de 2019, LA SBN y VIVIENDA suscribieron un Convenio de 
Cooperación Interinstitucional, en adelante EL CONVENIO, cuyo objetivo es 
establecer vínculos de colaboración entre las partes, así como mecanismos para 
que VIVIENDA lleve a cabo las tasaciones de bienes inmuebles requeridos por LA 
SBN, en aplicación de la normativa que regula los actos de administración y 
disposición como Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

 
1.2 Mediante comunicaciones cursadas entre LA SBN y VIVIENDA, las partes 

manifiestan la voluntad de ampliar la vigencia de EL CONVENIO por un plazo de 
tres (3) años. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

 

Por la presente Adenda, las partes acuerdan renovar EL CONVENIO, por el plazo de tres 
(3) años, el mismo que regirá a partir del 27 de marzo de 2022 al 26 de marzo de 2025. 

 
CLÁUSULA TERCERA: EFICACIA ANTICIPADA 

 

Ambas partes acuerdan que la presente Adenda tiene eficacia anticipada desde el 27 de 
marzo del 2022, considerando que las actividades de EL CONVENIO continúan en 
ejecución. 
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ADENDA N° 1 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES - SBN Y EL MINISTERIO 

DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO - VIVIENDA 
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MVCS 
Por: DELGADO HUAMBACHANO Manuel Jesus 
FAU 20504743307 soft 
Motivo: Doy V° B° 
Fecha: 2022/07/01 11:27:47-0500 

MVCS 
Por: JHONG COQUIS Juan 
Ramon FAU 20504743307 soft 
Motivo: Doy V° B° 
Fecha: 2022/07/01 11:59:01-0500 

 

 

CLÁUSULA CUARTA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 

 

Visado por GG - SBN 
 

 
Firmado digitalmente por: 
ARROYO CASTAÑEDA Robert Henry FAU 
20131057823 hard 
Motivo: Visto bueno 
Fecha: 20/06/2022 10:51:34-0500 

Visado por OAJ - SBN 

Las partes precisan que la presente Adenda no altera ni modifica las demás cláusulas 
pactadas en EL CONVENIO, declarando que dicho documento mantiene su validez y 
obligatoriedad y se aplican a la presente Adenda. 

 
Estando ambas partes de acuerdo con todos y cada uno de los acuerdos contenidos en 
la presente Adenda, la suscriben en señal de aceptación y aprobación en dos (2) 
ejemplares, en la ciudad de Lima, a los veinte días del mes de junio de 2022. 

 
 
 

Firmado digitalmente por: 
MONTOYA ZUÑIGA Carlos Alberto FAU 
20131057823 hard 
Fecha: 20/06/2022 11:26:55-0500 

 
Visado por OAF - SBN 

 

 
Firmado digitalmente por: 
DIAZ CALLE Herbert David FAU 
20131057823 hard 
Fecha: 20/06/2022 11:31:52-0500 

 

Visado por SAA - SBN 

 

Firmado digitalmente por: 
GAVIDIA JOHANSON Roger Lizandro FAU 
20131057823 hard 
Fecha: 21/06/2022 12:21:39-0500 

…….….….…………………………………… ……..……………………………………… 
ROGER LIZANDRO GAVIDIA JOHANSON MARGOT HUATAQUISPE VÁSQUEZ 

Superintendente Nacional de Bienes Estatales Directora General de Políticas y Regulación 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES  en Construcción y Saneamiento 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN 
Y SANEAMIENTO 

 
 
 

Firmado digitalmente por: 
CHAVEZ ARENAS Hector Manuel FAU 
20131057823 hard 
Fecha: 20/06/2022 11:42:48-0500 

 

Visado por DGPE - SBN 
 
 
 

Firmado digitalmente por: 
LLAMOJA CABANILLAS Paul Alex FAU 
20131057823 hard 
Fecha: 20/06/2022 11:56:42-0500 

 

Visado por OPP – SBN 
 
 

Firmado digitalmente por: 
LUCIO ROQUE Edgar Jesus FAU 
20131057823 hard 
Fecha: 20/06/2022 14:15:07-0500 
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MVCS
Por: DEL CARPIO FLORES
Jose Manuel FAU
20504743307 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 2022/07/01
12:36:01-0500

Firmado digitalmente
por:HUATAQUISPE VASQUEZ
Margot FAU 20504743307 hard
Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 2022/07/01
16:11:29-0500
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